N° 46
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del día veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y cinco, con asistencia de los señores Magistrados Vargas Pacheco, Presidente accidental; Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano, Álvarez, Iglesias, Fernández y Guier y de los Magistrados Suplentes Licenciados Manuel Echeverría Aguilar y Mario Flores Páez.
Artículo III
Carmen Montero Araya interpone recurso de Habeas Corpus a favor de su menor hija Delia Montero único apellido, manifestando al efecto que esta fue recluida en El Buen Pastor, de orden del Agente Principal de Policía de Heredia, por padecer de enfermedad venérea; que en la actualidad su expresada hija se encuentra curada, pero el Patronato Nacional de la Infancia, sin fundamento alguno legal se opone a que sea puesta en libertad. El Presidente del Patronato Nacional de la Infancia, informa que la menor Delia Montero, de diez y siete años de edad, fue enviada a la Cárcel Pública de Mujeres por haberse probado plenamente, que ejercía la prostitución, y que convencida de ello su propia madre y de la necesidad de que su hija se enmendara, autorizó al Patronato para que la internara en el Reformatorio de Mujeres de Guadalupe, de acuerdo con el artículo 131 del Código Civil. Con examen de las diligencias respectivas y previa la discusión del caso, se resolvió declarar sin lugar el recurso, porque el citado artículo 131 deja al criterio exclusivo del Patronato Nacional de la Infancia el tiempo que debe durar el internamiento del menor, en casos como el presente.
Los Magistrados Castro y Fernández votaron declarando con lugar el recurso, de conformidad con las mismas razones expuestas por ellos en sesión de Corte Plena celebrada el día 11 de junio del año próximo pasado, al conocerse del recurso de Habeas Corpus interpuesto por Mario Canet a favor de Alicia Flores.
